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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se procede a 
emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinte, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia en contra del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"EN EL CAMPO HIPERV[NCULO A LA VERSIÓN PÚBLICA DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL SOLO PUBLICAN UN HIPERV[NCULO A DECLARANET 
https:l/declaranet. inai. org. mxldeclaranetR SPApp91 !paginas/servidores publicoslpag 
busgueda.isf YO SOLICITO HIPERV[NCULO A LA DECLARACIÓN DE CADA UNO 
DE LOS REGISTROS, NO TENER QUE ANDAR BUSCANDO DE UNO POR UNO." 
(sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 70, fracción XII , de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
correspondiente a la información en versión pública de las declaraciones 
patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas 
habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable, para el tercer 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

Asimismo, el denunciante anexó la siguiente captura de pantalla como medio de 
prueba: 
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11. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0052/2020 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinte, mediante el oficio 
INAI/SAI/0097/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con 
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los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70 
fracción XII de la Ley General, para el tercer trimestre del ejercicio 2019 en la 
vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , 
a fin de determinar el estado de la información al momento de la admisión de la 
denuncia, encontrando ciento veintidós registros, como se observa a continuación : 
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VI. Con fecha treinta de enero de dos mil veinte, se notificó a la Unidad de 
Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales , la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a la notificación, para que rindiera su informe justif icado respecto de los hechos o 
motivos de la denuncia, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha treinta de enero de dos mil veinte, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha cinco de febrero de dos mil veinte, en la Dirección General de 
Enlace se recibió el oficio INAI/DGAJ/UT/029/20, de la misma fecha de su 
recepción, dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante el cual se rind ió el siguiente informe justificado: 
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En atención a la notificación del acuerdo de admisión de la denuncia ciudadana con 
número de expediente DIT 005212020, interpuesto ante este instituto se formulará el 
siguiente informe justificado con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO. - El veintidós de enero de 2020, la ahora parte denunciante presentó, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la denuncia ciudadana en contra 
de las obligaciones de Transparencia por presuntamente no encontrarse 
correctamente cargada la fracción XII del artículo 70, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo a las "Declaraciones de 
situación patrimonial". En los términos que a continuación se transcriben: 

Descripción clara de la denuncia: 
"EN EL CAMPO HIPERVÍNCULO A LA VERSIÓN PÚBLICA DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL SOLO PUBLICAN UN HIPERVÍNCULO A 
DECLARANET 
https:lldeclaranet. inai. org. mx/declaranetR SPApp91 !paginas/servidores publicas 
lpag busgueda.jsf YO SOLICITO HIPOERVÍNCULO A LA DECLARACIÓN DE 
CADA UNO DE LOS REGISTROS, NO TENER QUE ANDAR BUSCANDO DE 
UNO POR UNO" (sic) 

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto en /os artículos 45 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 61 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia de este 
Instituto asigno la fracción XII del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, para su correspondiente procesamiento, carga y 
actualización de información, al Órgano Interno de Control. 

TERCERO. - El 30 de enero de 2020, la Dirección General De Enlace Con 
Organismos Públicos, Autónomos, Empresas Financieras, Fondos Y Fideicomisos 
hizo del conocimiento de este Sujeto Obligado la admisión de la Denuncia ciudadana 
por presuntamente no tener actualizada la información correspondiente en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

CUARTO. - Esta unidad dio aviso al Órgano Interno de Control, que hiciera llegar /as 
manifestaciones correspondientes en los términos de /os artículos 95 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. - El 04 de febrero del año en curso el Órgano Interno de Control, hizo llegar 
sus manifestaciones en los términos siguientes: 
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Se estima necesario citar lo establecido en el artículo 70, fracción XII de la LGTAIP, 
asf como en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto 
y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, preceptos normativos que son 
del tenor literal siguiente: 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará 
que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se señalan: 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales 
de los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas 
habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable; 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, 
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN 
DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE 

INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de 
los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para 
ello de acuerdo a la normatividad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaración de 
situación patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, 
miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de 
presentar declaración de situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, 
modificación y de conclusión, de conformidad con la normatividad que resulte 
aplicable en la materia. 
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La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los 
sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor 
público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento 
informado, expreso, previo y por escrito; de conformidad con lo previsto en el 
artículo 40, párrafo tercero de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de /os Servidores Públicos. 

La información que se publique en la presente fracción deberá ser coherente 
con lo señalado en las fracciones 11 (estructura orgánica) y VI/ (directorio) del 
artículo 70 de la Ley General. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 9 Hipervínculo a la versión pública de la Declaración de Situación 
Patrimonial o a los sistemas habilitados que registren y resguarden las 
bases de datos correspondientes 

Como puede advertirse, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, establece en su artículo 70, fracción XII, la obligación de este Instituto de 
poner a disposición del público y mantener actualizada en los respectivos medios 
electrónicos, la información consistente en la versión pública de las declaraciones 
patrimoniales de las personas servidoras públicas adscritas que así lo determinen, en 
los sistemas habilitados para elfo; asimismo, /os criterios sustantivos de contenido, 
previstos en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto 
y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, disponen que deberá 
publicarse el hipervínculo a la versión pública de la declaración de situación 
patrimonial, o en su caso, a los sistemas habilitados que registren y resguarden 
las bases de datos correspondientes. 

En este orden de ideas, se informa al particular que el 18 de julio de 2016, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el "DECRETO por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa", 
cuyo Transitorio Tercero establece en la parte que interesa lo siguiente: 
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Tercero. La Ley General de Responsabilidades Administrativas entrará en vigor 
al año siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
determina Jos formatos para la presentación de las declaraciones 
patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes 
de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que, a la 
entrada en vigor de la referida Ley General, se utilicen en el ámbito federal. 

" 

El 16 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite 
el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses y expidió las 
normas e instructivo para su llenado y presentación". Cabe resaltar que, en sus 
transitorios SEGUNDO y TERCERO, se determinó: 

SEGUNDO. Se determina que el Formato aprobado mediante el presente 
Acuerdo, será utilizado por Jos Servidores Públicos de manera obligatoria 
para presentar sus declaraciones de situación patrimonial v de intereses 
cuando se encuentre operable, esto es, una vez que sea técnicamente 
posible la interoperabilidad de los sistemas de evolución patrimonial y de 
declaración de intereses, a que hace referencia la fracción 1 del artículo 49 de la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, con la Plataforma Digital 
Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción, lo que no podrá exceder del 30 
de abril del año 2019. 

TERCERO. Los Servidores Públicos de todos los órdenes de gobierno 
que, a la entrada en vigor del presente Acuerdo, deban presentar sus 
declaraciones de situación patrimonial, inicial o de conclusión, utilizarán 
los formatos v la normatividad que se encuentren vigentes, utilizables v a 
través de las plataformas o medios operables al día en que se genere la 
obligación de presentar la declaración que corresponda. 

" 

De igual forma, los artículos 29 y 34 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas prevén lo siguiente: 

Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas 
salvo Jos rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos 
personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité 
Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá 
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los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar 
/os derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes. 

Artículo 34. 

Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación 
Ciudadana, emitirá las normas y los formatos impresos; de medios 
magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los Declarantes deberán 
presentar las declaraciones de situación patrimonial, así como los 
manuales e instructivos, observando lo dispuesto por el artículo 29 de 
esta Ley. 
... " (sic) 

Como puede advertirse, la Ley General de Responsabilidades Administrativas señala 
que el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, tiene 
la facultad de emitir las normas y /os formatos impresos; de medios magnéticos y 
electrónicos, bajo /os cuales /os servidores públicos deberán presentar /as 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses, así como /os manuales e 
instructivos para su llenado. 

En virtud de lo anterior, se informa que el sistema DeclaraNet, es la herramienta 
electrónica que administra la Secretaría de la Función Pública, a través de la cual, /as 
personas servidoras públicas federales presentan sus declaraciones de situación 
patrimonial, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 108, último párrafo de 
la Constitución, 32, 33, 46 y 49, fracción IV de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

En consecuencia, es dable determinar que contrario a lo manifestado por el ahora 
denunciante, este Órgano Interno de Control ha cumplido a cabalidad con la 
obligación prevista en la fracción XII, del artículo 70 de la LGTAIP, toda vez que el 
hipervíncu/o publicado remite a DeclaraNet, sistema habilitado para que las 
personas servidoras públicas federales presenten sus declaraciones de 
situación patrimonial, y en el que el particular podrá consultar todas y cada una 
de ellas. 

En cumplimiento a /os Lineamientos Técnicos Generales, así como a la Tabla de 
actualización y conservación de la información pública, manifiesto que el Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, llevó a cabo la carga de información correspondiente 
a la fracción XII, del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Catálogo de Declaraciones Patrimoniales), conforme a /os 
periodos de actualización establecidos, en /os años 2018 y primer período de 2019, tal 
como se muestra en las siguientes pantallas tomadas de la Plataforma Nacional de 
Transparencia al día en que se emite el presente informe justificado: 
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SEXTO: De acuerdo con lo señalado por el denunciante como acto recurrido y puntos 
petitorios, y lo publicado por el Órgano Interno de Control al realizar sus 
manifestaciones, esta Unidad de Transparencia rinde el siguiente: 

NFORME JUSTIFICADO: 

ÚNICO. - Es infundado el agravio señalado por el denunciante, mediante el cual 
manifiesta que no se encuentra actualizada la obligación de transparencia 
mandata por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
en su fracción XII del artículo 70, que la letra señala: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará 
que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se señalan: 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de 
los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para 
ello, de acuerdo a la normatividad aplicable; 

En atención a Jo anterior, se estima que el agravio en el que se impugna que la 
información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia es 
incompleta, es infundado, toda vez que la misma es oportuna, congruente, veraz 
y actualizada. 

En relación con lo anterior, cabe hacer alusión al marco jurídico aplicable previsto en 
la Constitución Política de los EstadC?s Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 6o. 
[. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En 
la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
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ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia 
de la información. 
[. . .]" 

[Énfasis añadido] 

Asimismo, los artículos 1, y 3, fracciones VI/ y XII, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y, 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en los que se dispone: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en 
toda la República, es reglamentaria del artfculo 6o. de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la 
información. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos 
para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano v organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo v Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos v fondos públicos. así como de cualquier persona física, 
moral o sindicato gue reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y Jos municipios. " 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 3. Para tos efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[. . .] 
VIl. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 
oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro 
registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias 
de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su 
fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier 
medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u 
holográfico; 
[. . .]" 

[Énfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo 
necesario en el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la 
Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de Jos poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
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autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física. moral o sindicato que reciba v ejerza recursos 
públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[Énfasis añadido] 

l. De la información del denunciante 
En términos de la denuncia interpuesta ante el Instituto, identificada con número de 
expediente DIT 005212019 se toma como referencia la información disponible en la 
PNT al día en que se notifica el acuerdo de admisión de la misma. 

11. De la competencia de la información. 
La competencia de la información que poseen los sujetos obligados se rige por lo 
dispuestos en la LGTAIP, en particular en el Capítulo 1 del Título Quinto, así como por 
los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos 
Técnicos Generales o L TG}, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
mayo de 2016, y modificados el quince de diciembre de dos mil diecisiete 1 los cuales 
en su numeral Décimo dicen a la letra: 

Décimo. Las políticas para la distribución de competencias y responsabilidades para 
la carga de la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General en la 
Plataforma Nacional de Transparencia son las siguientes: 

l. La Unidad de Transparencia tendrá la responsabilidad de recabar la 
información generada, organizada y preparada por las o áreas del sujeto obligado, 
únicamente para supervisar que cumpla con los criterios establecidos en los 
presentes lineamientos; 

/1. La Unidad de Transparencia verificará que todas las áreas del sujeto 
obligado colaboren con la publicación y actualización de la información derivada de 
sus obligaciones de transparencia en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional en los tiempos y periodos establecidos en estos Lineamientos de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley General. La responsabilidad última del 
contenido de la información es exclusiva de las áreas; 

111. Las áreas deberán publicar, actualizar y/o validar la información de las 
obligaciones de transparencia en la sección correspondiente del portal de Internet 
institucional y en la Plataforma Nacional, en el tramo de administración y con las 

1 Pueden ser consultados en http://snt.orq.mx/images/Doctos/Lineamiento de Obligaciones y Anexos.pdf 
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claves de acceso que le sean otorgadas por el administrador del sistema, y conforme 
a lo establecido en los Lineamientos; 
[. . .] 

Por otra parte, el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 20172 y última modificación el 13 de febrero de 2018, 
marca en su Artículo 51, medularmente lo siguiente: 

Artículo 51. El Órgano Interno de Control actuará con independencia técnica, 
operativa y de gestión para ejercer sus funciones, las cuales serán las siguientes: 

( .. .) 
111. Recibir, registrar y resguardar las declaraciones de situación patrimonial que deban 
presentar los servidores públicos de/ Instituto; 

( .. .) 

Por lo anterior, la Unidad de Transparencia de/Instituto habilitó a el Órgano Interno de 
Control (0/C) como responsable de la carga de la información a la cual hace 
referencia la fracción XII, del artículo 70, de la Ley General, correspondiente a la 
información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores 
Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo al a 
normatividad aplicable. 

111. Respecto de la denuncia 

En relación con el acuerdo de admisión, respecto de la denuncia formulada en contra 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, me permito manifestar lo siguiente: 

Los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el tftulo quinto y 
en la fracción IV, del artfculo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (En adelante Lineamientos 
Técnicos Generalesj3, refieren: 

Tercero. Las Políticas Generales para la publicidad y actualización de la información 
que poseen los sujetos obligados se fundamentan en las disposiciones de la Ley 
General, en particular en el Capítulo 1 del Tftulo Quinto, y tienen como objeto 
establecer las pautas para la organización, difusión y actualización de la in formación 
derivada de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 

2 Puede ser consultado en http://www.dof.gob.mx/nota detalle .php?codigo=5469197&fecha=17/01/2017 
3 Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 2017. 
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Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

l. La in formación publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y 
en la Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, 
de acuerdo con el artículo 62 de la Ley General, salvo que, en dicha Ley, en 
estos Lineamientos o en alguna otra normatividad se establezca un plazo 
diverso, en tal caso, se especificará el periodo de actualización, así como la 
fundamentación y motivación respectivas. El plazo antes citado se computará a 
partir del mes de enero de cada año. La publicación y/o actualización de la 
información se deberá realizar en un periodo menor si la información es modificada 
y está disponible antes de que concluya el periodo de actualización establecido; 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 

111. El periodo de actualización de cada uno de los rubros de información y el 
plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional están especificados en cada obligación de 
transparencia de estos Lineamientos y se concentran en la Tabla de 
actualización y de conservación de la información pública derivada de las 
obligaciones de transparencia que, como anexo, forma parte de estos 
Lineamientos; 

IV. La información publicada y actualizada por los sujetos obligados deberá 
mostrar campos básicos para identificar, entre otros elementos, denominación del 
sujeto obligado que la generó, fecha de su última actualización, título general del 
cuadro o gráfica, periodo y área responsable de publicar y actualizar la 
información; 

Por lo anterior, se observa que este dato requerido por los Lineamientos Técnicos 
Generales, es información a través de la cual se da cumplimiento a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Es importante señalar que los propios Lineamientos Generales indican el período que 
debe conservación en el sitio de internet, el cual debe ser información del ejercicio en 
curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Como se advierte de la siguiente impresión de pantalla, se evidencia que el Órgano 
Interno de Control, sf cuenta con información tanto en 2018 como la correspondiente 
al 2019. 

14 de 26 



lnstiluto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto 
Transparencia, Acceso a la 
Protección de Datos Personales 

Expediente: DIT 0052/2020 

Nacional de 
Información y 

~ ART.- 70 ·XII- DECLARACIONES PATRIMONIAUS <: 
lnst~Uo()ra 1"':~~ .. ~ • • .s: Y aJo e Tra .. ~;:•t"'C ó! t..c:~~ 1 1 ... Ct:"'11Ctn , Pr"~e:: C" .,e D.l!:l! ;eors:"e n t-t41 

ley L~::, ::e.o:-r• Ce ·,.1, pra t'l,..t 1 lu:c::.<J J. '.:mr.~o.;r ;: .... • 

.. tic ... 

ffJ:Caón 

tt·:~rae ;.e•r::.c :¡ ... e~ ... e -es ;.rs:u 4! 

Ptnodo dt acuJ,¡hiactón .¡ , , . ,. , ... , ..... 

También es importante señalar, que tal como lo indica la propia fracción se encuentra 
información respecto de los servidores públicos que así lo determinaron. 

Por lo anteriormente expuesto, se prueba que la información contenida en la Fracción 
XII del Artículo 70 de la LGTA/P de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, como sujeto obligado, al día 
de hoy se encuentra actualizada en los términos y supuestos de Lineamientos 
Técnicos Generales vigentes, además de que contiene la información necesaria 
y suficiente, para dar cumplimiento a la normatividad. 

Dicho lo anterior, atentamente se solicita: 

1. Tener por rendido en tiempo forma el Informe Justificado por parte del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales 

2. Se declare infundada la denuncia y se ordene el cierre del expediente en 
que se actúa, en términos del Vigésimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

( ... ]"(sic) 

IX. Con fecha diez de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 
70 fracción XII de la Ley General , para el tercer trimestre de 2019 en la vista 
pública del SIPOT, encontrando ciento veintidós registros como se observa a 
continuación: 
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En todos los registros se encuentra cargado el 
https://declaranet. inai .org .mx/declaranetRSPApp91/index.jsp; 
observa a continuación : 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil die.cinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a 
la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XII, de la 
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Ley General, la cual corresponde a la información en versión pública de las 
declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en 
los sistemas habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable, para el 
tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve manifestando que en el campo 
hipervínculo a la versión pública de la Declaración de Situación Patrimonial, 
sólo publican un hipervínculo a DeclaraNet, por lo que solicitó el 
hipervínculo a cada uno de los registros. 

Al respecto, a través de su informe justificado, el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
manifestó lo siguiente: 

• Que la Ley General establece, en el artículo 70, fracción XII, la obligación 
de este Instituto de poner a disposición del público y mantener actualizada 
en los respectivos medios electrónicos, la información consistente en la 
versión pública de las declaraciones patrimoniales de las personas 
servidoras públicas adscritas que así lo determinen, en los sistemas 
habilitados para ello. 

• Que los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia , disponen que deberá publicarse el hipervínculo 
a la versión pública de la declaración de situación patrimonial, o en su 
caso, a los sistemas habilitados que registren y resguarden las bases 
de datos correspondientes. 

• Que el Órgano Interno de Control ha cumplido a cabalidad con la obligación 
prevista en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, toda vez que el 
hipervínculo publicado remite a DeclaraNet. 

• Que la información contenida en la fracción XII del artículo 70 de la Ley 
General se encuentra cargada en los términos y supuestos de Lineamientos 
Técnicos Generales vigentes. 
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En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información descargada, para allegarse de elementos a 
efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido 
por el sujeto obligado y el estado que guarda la información del SIPOT, como se 
advierte en los resultandos V y IX de la presente resolución . 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General , Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción XII, de la Ley General , debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos técnicos generales para la publicación , 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) 4 , los cuales establecen lo 
siguiente: 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello 
de acuerdo a la normatividad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaración de 
situación patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del 
sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 

4 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/201 7-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de 
situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de 
conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la materia. 

La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos 
obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que 
se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y 
por escrito. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejerc1c1o en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 O Hipervínculo a la versión pública de la Declaración de Situación 
Patrimonial o a los sistemas habilitados que registren y resguarden las bases de datos 
correspondientes 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n) , publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 12, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 
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Así, la informacion que deberán cargar los sujetos obligados para el cumplimiento 
de la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción XII de la 
Ley General, corresponde a la versión pública de las declaraciones patrimoniales 
de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para 
ello de acuerdo a la normatividad aplicable; dicha obligación de transparencia 
debe actual izarse trimestralmente y tiene un periodo de conservación de la 
información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Ahora bien , el particular en su escrito específicamente denunció que, para el 
tercer trimestre de dos mil diecinueve, el hipervínculo a la versión pública 
declaración de situación patrimonial redirige a DeclaraNety noal hipervínculo a la 
declaración de cada servidor público. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su informe justificado señaló que la Ley 
General, establece en su artículo 70, fracción XII , la obligación de este Instituto de 
poner a disposición del público y mantener actualizada en los respectivos medios 
electrónicos, la información consistente en la versión pública de las declaraciones 
patrimoniales de las personas servidoras públicas adscritas que así lo determinen, 
en los sistemas habilitados para ello. 

En el mismo sentido, también indicó que los criterios sustantivos de contenido, 
previstos en los Lineamientos Técnicos Generales disponen que deberá 
publicarse el hipervínculo a la versión pública de la declaración de situación 
patrimonial, o en su caso, a los sistemas habilitados que registren y 
resguarden las bases de datos correspondientes. 

En este sentido, de la revisión al formato denunciado, específicamente del Criterio 
1 O, se observó que dichos hipervínculos dirigen a la herramienta electrónica 
DeclaraNet. 

Lo anterior se puede corroborar con las siguientes impresiones de pantalla 
obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia, específicamente del 
formato concerniente al artículo 70, fracción XII de la Ley General, como se 
muestra a continuación: 
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Aunado a lo anterior en el campo nota, se puede encontrar un pequeño instructivo 
de cómo acceder a la declaración de los servidores público a través del 
hipervínculo como se observa a continuación : 
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4 NOTA 

Expediente: DIT 0052/2020 

E.l v•nculo cor r;asponde: a la C.On::.u lta PübHc.a de oeclantctones P<it tti JHOr"'IIQIEts, d-.ebe,-á •ngr·l:!!!l.•" e l nonlbt e( :.. ) 
y •pelUdo CS) del !.ervldor publl~ que d esee consultar. SI .Jparec;e la leyendo de ~sesión expirada· deberé 
dolr elle. en 14'1 pOJiolbra aquf • 

w X y z AA A8 AC AO 

S El vlneulo co re~ponde a 1• Consult• Públlu d• Ottclaraclones Paulmonl•les, debeni ln¡:resa r el nombre (s) v apellido (s) de-l s e rvidor público que d 
6 ¡e• vincul o corresponde a la Consulta Publtca de Ooclaraciones Patrimoniales, dober<i; tngre sar el nombre ( S) v apell•do (s) del scrvtdor público quo d l 

~ ~~ v~nculo correspon~e a ~a :onsu~ta ~~~llca ~· ~ec~araclones ~¡atrlrnonla~es, ~·~·r~ ingresar e~ nom~re (S~ y •P•~~~~o (s! ~e~ servl~or p~~ ~ICO que~ 

La nota señala lo siguiente: 

"El vínculo corresponde a la Consulta Pública de Declaraciones Patrimoniales, deberá 
ingresar el nombre (s) y apellido (s) del servidor público que desee consultar. Si 
aparece la leyenda de -sesión expirada- deberá dar clic en la palabra -aquí-. " (sic) 

Como se aprecia en la transcripción , la nota corresponde a los pasos que debe 
seguir cualquier interesado para realizar la consulta específica en el sistema 
DelcaraNet. 

Cabe señalar que el hipervínculo 
https://declaranet.inai .org.mx/declaranetRSPApp91/index.jsp, dirige a la 
herramienta electrónica DeclaraNet, que administra la Secretaría de la Función 
Pública , a través de la cual, los servidores públicos que laboran en el sujeto 
obligado denunciad presentan sus declaraciones de situación patrimonial, como 
se muestra a continuación en las siguientes impresiones de pantalla: 

e 

Registro de . Se~idores Púb1icos . 

L 
1 
d 
1 
o 

E 
p .. 

>>~~DE A L E RTA 

AVI~O IMPO R I AN 1 e 
T< Por Convenio de Col111boradón celebrado entr e 1ft S ecretaria de 19 F unclon 
P Púb lica y el •horoR I NAI se otorgó 1• lic:enclill de u•o n o exclu sivo d•l • l s tema 
P elec trónic o dec l araNatp l u s., por lo qua la Olracc l ó n Gena.-al da T lit c nolog i a • du 

IQ lnfor n1oclón l o l nGto l ó y con flgurO on l a lnftr.os t r'u ctu ra tecn ológico de este 
Inst i t u to , el cuel e rT'Ipezó e operar en el n"'ea do rneyo de 20 1 5. p or lo que e 
p arti r de e n to n c es llts dec laraciones d e s ituació n patrin1onial se p r e s&l"118n e n 
ese sis tEn'll& Es h•n por"tetn\ Q sei\a l a r que en e a e C onvenio se e st*lblecl ó que 
h ast a en t ant o le Contraf oría del INA I estuvh;~u• en aptitud de llevar e l r o glstro 
y seguimiento de l os dociAr aciones de situ aci ó n patrimonia l do sus &ervídores 
públicos. fa S ecretana continuarft~ recibiendo los diferentes tipos de 
dec.larac¡ón que p r •sentnrfln los s ervidores pl1blic.os del INAI . rnl~mt!'S Qve se 
entregarí.-n al Instituto Por lo que en este Regist r o d& Se.-vldore, Públi<:os. 
s e pubflc l t an las dec lar illclo nes de s ituación pat rimonial p r e s entadas por los 
sorvidores pUbheos del I N A I 

mensaje de a le rta 
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1 ~ C Q declaran e t .>nai.org.mxfdeclaranetRSPApp91/pag>nas/servodores_publicos/pag_busqueda.¡sf 

Registro de ' servidores Púb1icos !~-~~-4--~~ 
roho-··-~"'* - "l'l:'~- "'""'" 

Pro p o rcione el R FC del s ervid o r pUblico a consultar·. 

RFC : 

Si no lo conoce. p roporclo r"'e los siouientes datos pa ra efectuar la búsQueda : 

Nom bre ( s ) y Apelli do(s): 

Por lo anterior, se advierte que el sujeto obligado publica adecuadamente la 
información y lo realiza de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales. 
Esto es así, ya que, en primer lugar, la carga del hipervínculo al sistema 
correspondiente es una forma permitida de carga del criterio 1 O y, en segundo, 
lugar porque la nota colocada por el Instituto coadyuva a acceder a la información 
que sea interés de los particulares. 

Derivado de todo lo expuesto anteriormente, y con base en los resultados de la 
verificación virtual que se llevó a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, 
se pudo corroborar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales cumplía con lo 
previsto en el artículo 70, fracción XII de la Ley General, pues se pudo 
comprobar que cuenta con un hipervínculo que dirige al sistema habilitado 
donde se registran y resguardan las bases de datos correspondientes a las 
declaraciones patrimoniales, de los Servidores Públicos que así lo 
determinen, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 
denuncia presentada, ya que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales cumplía con la 
publicación de la fracción XII del artículo 70 de la Ley General , ya que la remisión 
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al sistema DeclaraNet se encuentra acorde a lo previsto en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales por lo que se ordena el cierre 
del expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el proced imiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia !barra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en 
sesión celebrada el veintiséis de febrero de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro 
Córdova Diaz, Secretario Técnico del PleA 

F 2 J-.A - ' ranc1sco av1er cuna 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0052/2020, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el veintiséis de febrero de dos mil veinte. 
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